
MINISTERIO DE SANIDAD

Gerencia de Atenc¡ón Espec¡alizada Ceuta

DILIGENCIA para hacer constar que con esta fecha se publica en la web
INGESA- Ceuta, en los tablones de anuncios dependientes de la Gerencia de
Atención Sanitaria e INTRANET resolución de tistado delinitivo de admitidos y
excluidos en la convocatoria publicada con fecha 12 de julio de 2024 para cubrir,
mediante Interinidad dos p lazas de Médico de Ureencia Hospitalaria (Grupo

¿!!) dependiente de la Gerencia de Atención Especializada de Ceuta.
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¡,IINISTERIO DE SANIDAD

Gerencia de Atención Espec¡alizada Ceuta

D. Carlos Ramírez Rodrigo, Gerente de Atención Sanitaria del Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria de Ceuta, en virtud de las atribuciones que le confiere la Resolución de 31 de Julio de
2000 de la Dirección General del INSALUD, sobre Delegación de Atribuciones en diversos
Órganos del Instituto, en relación con la Convocatoria de 12 de julio de 2024 para cubrir con
carácter temporal dos plazas de interinidad de Médico de Urgencia Hospitalaria resuelve hacer
pública:

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS

D. José Andrés Domínguez Vera

D. Eduardo Rodríguez Maldonado

N.I.F.:

N.I.F.:

* f *6104* *

+,ir.5562**

LISTA DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

Dña. Teresa de los A. Montenegro Flores N.l.E.: ***6581*t

Comoonentes de la Comisión de Valoración

Presidente: Dr. Mohamedi Abdelkader Maanan. D¡rector Médico HUCE.

Jefe / Responsable de Servicio:
Dra. Karima Harras El Hazzaz- Jefe Unidad de Urgencias

Suplente: Dr. Jesús MarÍa Santiago Toscano - Jefe Sección Ss Medicina lnterna

Titulados Espec¡al¡stas en Ciencias de la Salud:
Dra. María Milagros Ruiz Alario - Médico de Urgencia Hospitalaria
Suplente: Dr. Abdeselam Buyemaa Abdeselam- Médico de Urgencia Hosp¡talar¡a
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Gerenc¡a de Atenc¡ón Espec¡al¡zada Ceuta

Contra la presente resolución, podrá interponer, en el plazo de un mes, Recurso potestativo de
reposición de conformidad a los art. 123 y 124 de la LPACAP 3912015 de 1 de octubre, o bien
interponer directamente Recuso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a pafir
del día siguiente de la notificación de la presente Resolución conforme a lo dispuesto en el art.
46 de ta Ley 29198 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o
cualquier otro recurso que usted estime más oportuno
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